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EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD ~UTONOMA DE EXTREMADURA

OISPOSICION FINAL

Por Ja Junta de Extumadura se dictar~ .las' disposicioncs ne-
cesarias para la aplí,cación de la p~nte Ley. '.

Por tanto ordeno' a todos _los CJudadanos que les sea de apli
cación esta Ley. que. cooperen a su cumplimiento. y.a los Tribu-
nales y autoridades que corresponda la hagan cumphr. .

Dado en Mérida a 244eenero de~1985.

JUAN CARLOS RODRlGUEZ IBARRA.
Prnidente de la Jun18 de Extremadura

.-,n'ar¡.. Olkwl dr 1::'(In'm...dllr"~< 1I"","'m fIJ J,.' 5 dI' ti'hrt'fU dt' /WJ5, I

." ....

'. ,

.'

. ,

-1.--" . ,
~{?/;~.
i"'~ .. ~,

t:~;::\
;-{.~'I~

~~-::>\;."~~

~:8.:~rr
~ "t"-j:'-',1.'i,>'.'."
~~;:~"'f .:;r~

~~~~r

r~!Sti
~~¿~~
~ " t' ,', ,1

14961

LEY de /8t:k.fehrero de-1985 de Presupueslos de.la
Comunidad Autónoma de EXlremadura.9385

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta el momento que quede constituida la Asam
blea y sea elegida la correspondiente Comisión ejecutiva, se CORSo.
tituirá. mediante Orden de la Consejería de Cultura y Educación.
una Comisión gestora. de la que formarán parte las asociacion~

que han colaborado en la elaboración de la presente Ley. En di
cha Orden se ~tablecerán las normas de funcionamiento ,y repre
sentación.

Segunda.-Será función de'la Com-islón gestora:
Convocar en el plazo de seis meses, a partír de la publicación

de la presente Ley, la Asamblea constituyente. en cuyo orden dcl
día figurará, en tOdo caso. la elección de los miembros de la eGo.
misión ejecutiva. .

Garantizar el accesoal·Con~jo de la Juventud de Extrema
dura de todas las entida,des que lo soJiciten y ~ngan derecho a
ello.

Velar por el cumplimiento de lo establecido en la Ley, utili
zando los mecanismos de comprobación que se estimen con~

nientes. recabando si fuera necesariaJa asistencia de la Consejc
ría de Cultura y 'Educación.

Elaborar. para su posterior aprobación por la Asamblea. el
Reglamento interno del Cónsejo de la 1uventud de Extremadura.

TITULO IV

De los recursos económicos
Art. 13. El, Consejo de la Juventud de la Comunidad Autó

noma de Extremadura tendrá para mantenimiento econóJ:Ilico los
siguiente recursos:

1. Las dotaciones que la Comunidad Autónoma pueda des
tinar para tal fin en sus Presupuestos Generales.

2. Las dotacíones y subvenciones de cualquier índole que
pueda recibir.

3. Las cuotas de sus miembros.
4. Los rendimientos que. legal o reglamentariamente. pue-

dan generar las actividades propias del Consejo.
5. Los rendimientos de su patrimonio. .
6. Cualquier otro recurso que le pueda ser atTibuido.

Art. 14. El Consejo de la Juventud de Extremadura preseno.
tará a través de la Consejería de Cultura y 'Educación el -ante
proyecto de su presupuesto, acompañado de la correspondiente
Memoria a efectos de su tramitacion.

Igualmente rendirá cuentas anualmente de la ejecución de .sus
presupuestos. de conformidad con lo establecido en cuantas nor
mas sean de aplicación en-la malería.

Sea notorio 'a todos los ciudadanos de la Región. que la
Asamblea de EXlremadura ha aprobado la siguiente Ley, y yo en
nombre de Su M..iestad el Rey, de acuerdo con lo díspuesto en
el articulo 24 de nuestro Estatuto de Autonomía. vengo a Pro
mulgarla.

LEY DE PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE EXTREMADURA PARA 1985

Exposición de motivos

El Pr¡;:supuest(l de la Comunidad Auton0rt:ta de Extrer:nad~ra

paf<l _!9H5 r~pres.enta un paso important~ haCia la ,con~hdac~on
dd SIstema Presupuestario de I?- Comumdad .como v~~lcu.l~ 1m
pre~cindlble para lograr una mas eficaz y raCIOnal utlllzaclon de
los recursos públicos.
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TITULO III

De los órganos de Gobierno

Art. S." El Consejo de la Juventud de EXlremadura contara
con los siguientes érf!anos:

a 1 La' Asamblea.
b) La Comisíón ejecutiva.

Art. 9.'" 1. La Asamblea es el órgano máximo del Consejo
de la Juventud de Extremadura.

2. La Asamblea está compuesta por:

a) De 2 a 10 Delega9~s para cada uno de los míembros de
los apartados a, b. c. y d, del articulo 5." y en función del mime
ro de socíos o afiliados, cuya proporcionalidad sera fijada regla
mentariamente.

b) Veínticinco Delegados para los comprendidos en el apar
tado el del artículo 5. 0 repartidos en proporción directa al nÚme
ro de Consejos locales de cada uno de los partidos judiciales de
txtremadura.

En todo caso, cada partido judicial tendi"á al menos un repre
sentante.

La !,samblea ele~rá, por un período máximo de dos años. a
su .Presldente y dernas miembros de la Ejecutiva. '

3. La Asamblea ostentará la totalidad de las funciones dei
Consejo de la Juventud de Extremadura no atribuidos a otro ór
gano.

4. La Asamblea podrá crear en su seno cuantas comisiones
de carácter permanente o transitorio consídere de interés.

5. Son funciones propias de la Asamblea fijar las líneas ge-
nerales de actuación de.! Consejo de la Juventud de Extremadura.

Art. 10. 1. La Comisión ejecutiva estará compuesta por:

Un Presidente. que será el de la Asamblea. .
Un Vicepresidente, un Secretario. un Tesorero y los Vocales

que se determinen en el desarrollo de la presente Ley.

Los miembros de la Comisión ej~uti\'a serán nombrados por
el Consejero de Cultura y Educación. una vez- éstos hayan sido
elegidos por la Asamblea.

2. Son funciones de la Comisión ejecutiva:
a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea.
b) Promover la coordinación y cOmunicación entre las Co-

misíones especializadas' que puedan crearse. .
c) Asumir la direCCIón y representación del Consejo cuando

la Asamblea no esté reunida.
d) Acordar la admisión, o en su caso, la denegación de la

misma. de los miembros del Consejo de la Juventud de Extrema
dura, dando cuenta del acuerdo a la :\samblea.

. Art. 11. l. A invitación del Presídente. podrán incorporar
se temporalmente a las tareas del Consejo. con voz pero sin
voto. representantes de los diferentes departamentos de la Admi
:lISIracíon Autonómica, así como los expertos que se consideren
"ecesarios_

2. Igualmente. y a invitación del Presídente, podrá ser admi·
'.da la presencia de organizaciones con fines y objetivos similares
" la de los miembros de pleno derecho. asi como la de observa
Gores. con la facultad de tomar parte en sus debates. No tendnto
derecho a \"oto.

Art. 1:::. Los actos admínistrativos emanados de los órganos
del Consej0 serán directamente recurribles. en via CO!ltencJOso
administrativa, con arreglo a la Ley reguladora- de dicha jurisdic
uón.

Art. 7." 1. Las Organizaciones y Entidades comprendidas
en el articulo anterior formarán parte del Consejo de la Juventud·
de Extremadura, siempre que lo soliciten a la Comisión Ejecuti
va del Consejo y cumplimenten las condiciones y requisitos que
se fijen reglamentariamente. En todo caso. la estructura interna
y fum:ionamiento de aquéllas deberán ser democráticas y mani
festarán expresamente'su acatamiento a la Constitución.

2. Se perderá la calidad de miembros del Consejo de la Ju
ventud de Extremadura por cualquiera de las siguientes circuns
lancias:

al Disolución de lá Asociación o Federación.
b) A v()luntad propia.
e) Por conducla gravemente incompatible con la presente

Ley y normas complementarias que la desarrollen. ) siempre que
así lo estime la mayoría absoluta de la Asamblea
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Como principal característica contiene en el Presupuesto de
. Ingresos la indusipo de los conceptos impositivos cedidos a la
Comunidád. a través de los cuales se consigue la Autonomia Fi
nanciera.

El contenido normativo de la Ley de Presupuestos para 1985
contempl~ aspectos' que deben ser destacados.

De una parte. se articulan los medios necesarios para adaptar
a la estructura retributiva del personal funcionario a las normas
establecidas en la Ley de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública de 2 de agosto de 1984.

De otra parte, se establecen las condiciones adecuadas para
una mejor gestión del Presupuesto mediante una mayor. c1andad
en la enumeración de competencias de los distintos- Organos de
decisión. .

Asimismo. se contempla en el presente Presupuesto la impor
tancia que. la Comunidad Autónoma concede a la Administra
ción Local para posibilitar una mejor ejecución de los crédit9s a
transfenr a las mismas, así como. facilitar la labor encomendada
a éstos en el desarrollo de su gestión.

En elápartado de financiación se articula por primera vez la
facultad del Ejecutivo para emitir Deuda Pública hasta un im
port~ de 2.000 millones de pesetas y destinadas a la-realización
de operaciones de Capital.

TITULO PRIMERO

De los créditos y sus modiflCllcio....

CAPlTULO PRIMERO
CmlitOs iniciales y financiación de 1M mismM

'"Articulo 1.0 De los crédito; miciales..
l.o Por la presente Ley· se aprueban los Presupuestos. de la

Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de
1985~ y con efectos económicos y contables a· partir del día l de
e_o de 1985. . .

2." En el estado de gastos del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma', 'se concederán créditós .por un importe de
25.614.152.000- pesetas, cuantía que se ha estimado necesaria
para el cumplimiento de los fines. asignados al Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ef Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma se fi
nanciarán, por los derechos econQmicos a liquidar durante el
ejercicio. que se detalla en el estado de ingresos, estimados. en un
impone de pesetas 25.614.152.000.

Los beneficios que afectan los- tributos a recaudar por la Co
munidad Autónoma Se estiman en 469.160.000 pesetas.

Art. 2. o. Vinculación de Crédilos.
1.0 Los créditos incluidos eh el estado de gastos del Presu.

puesto de la Comunidad Autónoma y de su Organismo Autóno
mo tiene carácter limitativo y vinculante con sujeción a la triple
clasifICaCión -de los mismos, orgánica, económica a nivel de con-
ceptos y_ funcional. .

2.0
- Los créditos para gastos, que al finalizar el ejercicio pre

supuestario anterior, no están afectados al cumplimiento de obli
pciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho.

No obstante. el Consejero de Economía y Hacienda queda
facultado para incorporar al estado de gastos- de este Presupues- ,
lo los .sigUlentes créditos no afectados al cumplimfento de las su
sodichas obligaciones reconoci,jas..

a) Los de carácter extraordinario o suplementados, concedi
dos·· o autorizados respectivamente. dentro del último trimestre
de 1984. que deberán aplicarse a los mismos gastos que motiva
ron la habilitación o suplemento.

b) Los destinados a satisfacer gastos comf'rometidos antes
del 1 de diciembre de 1984. que por causa justIficada no hayan
podido ejecutarse durante el citado año y que, igualmente, debe
rán aplicarse a los mismos gastos que motivaron la adopción del
compromiso.

e) Los créditos para operaciones de capital con igual aplica
ción.

d) Los autorizados en función de la efecti,,-a recaudación de
derechos .afectados.

3.° Los créditos incorporados de acuerdo con lo establ~cid~
en el apartado anlerior deberán ser r~alizados dentro d~l.eJercI
cio actual. de forma que la parte no dispuesta al 31 de dICIembre
del presente ejercicio ~uedará desafectada de su finalidad pasan~

do a la Tesareria Regional.
4.- Los créditos iniciales sólo podrán modificarse con suje~

ción a lo previsto en los articulos siguientes de esta Ley.

BüE núm. \22

CAPITl:LO 11
Normas de modificación de Créditos Presupuestarios

Art. 3." Principios Generales.
1." Las modificaciones de los créditos: iniciales del Presu

puesto se ajustarán a lo dispuesto en los articulos siguientes. y il

la Ley General Presupuestaria. en aquellos supuestos en que los
mIsmos se remitan a las pr~venciones conteriidas en dicha Ley.

2." Todo ac.uerdo de modificación presupuestaria deberá in
dicar expresamente la Sección, Servicio y Concepto afectado por
la misma.

3.0 Los créditos autorizados en este Presupuesto. dado su
carácter limitativo y su especifica finalidad, impiden adquirir
compromisos de gastos en cuantía superior al importe de la con
signación o ser aplicados a la satisfacción de necesidades dIferen·
tes a las expresamente señaladas, siendo nulos de pleno derecho
los actos administrativos y las Disposiciones Generales con ran
go inferior a la Ley que infrinjan la expresa norma sin perjuicio
de las responsabilidades a que haya lugar.

Art.4.o Transferencias de crédilos.
1." Las transferencias de créditos. -de cualquier clase. estarán

sujetas a las siguientes limitaciones:
a) No afectarán a créditos ampliables ni a los ex[raordinu

rios concedidos durante el ejercicio. sin perjuicio. de lo dispuesto
en la disposición final primera..

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados
con suplementos o transferencias.

e) No incrementarán créditos que hayan sido secuencia de
otras transferencias, hayan sido objeto de minoración. salvo
cuando tales transferencias afecten a créditos de personal.

Art. S." Competencias de los distintos Organos de la Conllmi
dad Autónoma.

1.° Los titulares de las distintas Secciones del Presupuesto
podrán autorizar. previo informe de la Intervención General o
Delegada, en su caso, las siguientes modificaciones presupuesta-
rias: .

a) Transferencias entre- créditos del capítulo 1.
b) Transferencias entre créditos del capitulo 11.
c) Transferencias entre créditos del capítulo VI.

Dichas transferencias sólo podrán autorizarse entre créditos
correspondientes a un 1llismo servicio.

2. o Caso de discrepancia del infonne de la Intervención Ge
neral o Delegada, con la propuesta de modificación presupuesta
ria, se remitirá el expediente a la Consejería de Economía y Ha
cienda a los efectos de la resolución pertinente.

En todo Caso, una vez acordado por la Consejería respectiva
las modificaciones presupuestarias incluidas en el apartado ante
rior, se remitirán a la Consejería oe Econo'mía y Hacienda pa'ra
instrumentar su ejecución.

3." Corresponde al Consejero de Economía y Hacienda. sin
perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores:

a) Autorizar transferencias de créditos entre los diversos ca·
pitulos incluidos en una misma Sección Presupuestaria.

b) Autorizar"transferencias de créditos entre los capítulos 1.
JI Y VI. incluidos en el Presupuesto de los Organismos Aut6no
mas de la Comunidad.

e) Autorizar la generación e; incorporación de créditos pre
vistos en los artículos 71 y 72 de la -Ley General Presupuestana.

d)- Autorizar la a!Y1pliación de los creditosrelacionados en el
apartado 6 de este articulo.

4.0 Corresponde al Consejo de Gobierno a propuesta de la
Consejería de ,Economía y Hacienda. y a iniciativas de la e onse~

jería o Consejerías afectadas:
a) Autorizar las transferencias de créditos entre las distlOtas

secciones del Presupuesto.
b) Autorizar excepcionalmente la habilitación de creditos

mediante la creación de los conceptos pertinentes para aquellos
supuestos que en la ejecución del Presupuesto se planteen necesi
dades no contempladas de fonna directa en el mismo. siempre
que no se utilicen recursos diferentes a lo.s figurados en el Presu
puesto y se financien de otras partidas minoradas al efecto.

e) Autorizar con cargo a los créditos del Capítulo I de la
Sección 21 ¡<Gastos Comunes a las demás secciones}). las trans~

ferencias ~ue .resulten n~cesarias para la ap~icación del nultvo sis·
tema retributivo detennlOado en la Ley 30; 1984. de 2 de agosto.
de Medidas para la Refonna de. la Función Pública. .

d) Autorizar la transferenCia del 50 por 100 del Importe de
las obras o servicios asignados a la Administración Local. una
vez adjudicadas las mismas.
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5." Cuando ha de realizarse con cargo al Presupuesto algún
gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente. y no
exista crédito. sea insuficiente o no ampliable al consignado. será
precisa la aprobación por la Asam~lea de Extremadura mediante
la correspondiente Ley, de un crédito extraordtnario en "el pflmer
caso y de un suplemento en el segundo. y en el que se especifique
el recurso que haya de financiar el mayor gasto público.

6:) Tendrán la consideración de créditos ampliables -hasta
una suma igual a las obligaciones. cuyo reconocimiento sea pre
cepti ....o. los créditos que, incluidos en el Presupuesto de la eo~

munidad Autónoma y sus Organismos Autonomos. aprobados
por esta Ley. se detallan a continuación.

a) Los destinados a satisfacer premuneraciones de personal
en los casos de elevación de haberes impuesta por Ley o por
Convenio. .

b J Las cuotas mutuales o por seguros sociales en los mis-
mos supuestos contemplados en el apartado anterior. .

e) La consignaciones destinadas al pago'. trienios por servI
cios efectivamente prestados por el personal con derecho al per·
cibo de- estas retribuciones,

d) Las dotaciones de personal que hayan sido minoradas
por vacantes existentes en la medida en que éstas sean legalmen
te cubiertas.

e) Las partidas destinadas a gastos motivados en la inici~

ción, oposición o sostenimiento de toda clase de procesos adml'
nistrativos o judiciales en los que figure como parte actora o de
mandada, la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Los créditos destinados a anticipo' de haberes a funciona·
rios o personal contratado por la Comunidad Autónoma, hasta
el limite de los respectivos Ingresos en las correlativas partidas
del estado de ingresos.

g) . Los destinados a satisfacer premios de cobranza a los re
caudadores.

• h) Las subvenciones o transferencias.. ya sean corrientes o
de capital. que se reciban con cargo a los Presupuestos Generales
del ,Estado. con ~esti~o .3 t¡rceros. _ .

1) La':' conSIgnaCIOnes de gastos desunadas a satisfacer .Ios
costes de los servicios transferidos o que pudieran transfenrse
durante el presente ejercicio..en-la medida que aume~ten los ~~

cursos.asigm¡dos y a transfenr a tal fin a esta ComuDldad Auto·
noma,

j) Los créditos destinados a satisfacer obligaciones deriva~

das de la Deuda Publica. en sus distintas modalidades. ,emitida
por la Comunidad Autónoma y sus OrganiS'mos Autónomos,
tanto por intereses y amort,izaciones de. J?~incipal c0f!l,o por ~as

tos derivados de las operacIOnes de emlSlOn. conversl0n. canje o
amortización de la misma. excepto, los de personal.

7." Todo acuerdo.o resolución sobrt' modificación de crédi·
tos y transferencias entre capítulos será comunicado a la ASdm·
blea de Extremadura y a la Dirección General de Pres,upuestos.

TITULO 1I

De los GaStos de Personal

CAPITULO PRIMERO
Retribuciones de personal en acth'o

Art. 6." AUnll'nto de r('lribucimu.'s d;,¡ personal al ,~erl'ici(J qc
/a Comunidad Autónoma.

l." Con ef~tos de I de enero de 1985, el incremento con·
junto de las "retribuciones integras del personal activo de la Co·
munidad Autónoma y sus Organismos Autónomos, no sometl-'
dos a la Legislación Laboral. aplicadas en las cuantias de acuer
do con los regimenes retributivos vig.entes en 1984, será del 6.5
por 100. incluido el que pueda producirse por antigüedad, sin
perjuicio del resulta~o individual de la aplicación de dIcho incre
mento

2," Asimismo. y con efecto del I de enero de 19S5. la masa
salarial dC'1 personal laboral de la Comunidad Autónom.a y sus
Organismos Autónomos no podrán expeTtmentar un incremento
:dobaJ superior al 6.5 pClr lOO, comprendlt"ndoen dlchoporcen·
"\:,¡je el de todos los conceptos retributivos. incluso el que pueda
;¡roduc.írse \,or antigüe~a~ ':( reclasilícac~on~s p:~fesion~les. sin
;,erjuiclo de resullado mdlvldual de ladlstnbucl~n de dicho m·
::.:remento gJobal. ,

Se entenderá' por masa salarial. a los efectos de esta Ley. el
c::oniunto de retribuciones salariales y extrasalariales y-gastos de
2lcclón social devengados en el ejercicio presupuestario de 1984.
)Ol" el personal afectado, exceptuándose en todo caso:

a) Las pn:staciones e indemnizaciones de la Seguridad So~

cial.
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b) Las cotizaciones al sistem"l de Id Seguridad Social a car
go del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondIentes a traslados. sus
pensIOnes o despidos.

d) LasilldemnizacKmes o suplid0s por gastos que hubies~

de realizar el trahajador.

Los IOcrementos de la masa s:.llanal bruta se calcularún en
términos de homogeneidad respecto a los dos periodos objeto de
comparación, tanto en lo que respecta a efectiVOs reales de per
somd laboral como al régimen privatIVO de trabaJO. Jornada ~egal

o contractual. horas extraordinarias efectuadas y otras condiCIO
nes laborales, computándose. en consecuencia. pgr sep<lrado las
cantidades que corresponden a las variaciones en tales ~:oncep¡os.

Con cargo a la masa salarial. así obtenida para 1985, deberan sa
tIsfacerse la totalidad de las retnbuciones del personal laboral
derivadas del. correspondiente pacto y las qut: se devenguen a lo
largo del año 1985. ,. . ,

Con independenCia de lo dispuesto en losparralosanlenores,
se establece un fondo por importe global de 20 millones de,pese
tas, en la Sección 21. con cargo al cual podrán pactarst: mcre
mentus adicionales de la mOlsa salarial.-Su distnbución. denlro
dt: lo~ límites cuantitativos indicados, se realizará por la ConseJe
ría de Economía y Hacienda, previa negociación con la rerre~en·

tación sindical..
Las indemnizaciones o suplidos de este personar no podrán

experimentar crecimientos superiores a los que se eSlahlezl.:a,n
ton carácter ge!1eral para el personal no laboral de la Comunl'
dad Autónoma.

Art. 7." Rerrihuáont,s d,')o'\" funcionarios inleriJl/ls r l'Imfl'll
lados aáminislratil'O,\',

Las retribuciones de los funcionarios interinos v contratados
adminj~trativos exPerimentarán un incremento dei h.5 por 100
con respecto a las reconocidas en el año 1%4.

A partir de losnombramienlos .que se efectúen en 19.8'5, los
funcionarios interinos "percibirán el ~O por 100 de las retnbuclo
nes básicas. incluidQs trienios, corr..spondientes al g.rupo en el
que ~ incluyen al cuerpo en que se ocupen vacanh:s. y el lOO
poI 100 de las retribuciones complementarias que c~rrespondal1

al puesto de lJ;"abajoqu~ ~mpeñen., _

Art,S," r Requisitos para la firma de Convenios lo/ce/iros q/le
alee/en al.JH!r~ona' labora/.

1. A los efectos previstos ·en el aniculo 6.2. de esta Le~',
para poder pactar nuevos Convenios Colectivels. negociar y aph
car revisiones salariales.' adhesiones o acordar Iaextenslon. cn
lodo o en parte, a otros ConvenioS' ya e~istentes de ~a Camuni
dJd Au~óno.ma, asi c~mo par~ poder aph~ar ConvenIOs .<:ole~t.
vos de ambuo .sect.onaJ o reviSiones salafl~les de los mismos, y
r¡j~a Ctlorgar mejoras retributivas. unila~e:rales y con carácter ir:
dividual o colectivo. será. necesano el mforme favorable prevIo
de las Consejería5 de Economia y Hacienda y de Pr~sidencla ,Y
Trabajo. en cuanto afecten al personal de la, C;-om~mdad AUlo
nl)ma y de sus Organismos AUlónomos Admlmstra!IVos.. " .
. .l. A este fin. la Consejería o Ente correspondlent,e remUlra.

con carácter previo a las firmas de las. partes negoc~adoras. el
proyccto de pacto o mejora respectiva, al que debera acompa
ñarse:

al Certificación de las retribuciones efecti\'amen(e s<.ltisr¡;
l.'has durantt:, 1984. o a ha¡;er efectivas con cargo a 1Yl'í4. al pt:r·
sonar aret.'tJdo, •

bl Homogeneizaciones practicadas como com.ecuencia de lo
dISpuesto en el apartado ~ del articulo 6." de esta Ley.

e) Valoración de todos los aspectos 'económicos derivados
del proyecto de acuerdo con lo que '5e determinará- la ~asa sula
rial pura 19~5. Su cuantia no podrá exceder de la autonzad,1 pre·
viamente por la Consejeria de' Economía y Haciend,l con ante~

noriddd al inicio de h..l':o negociaciones

3 El informe será l:vacuado en el plazo máximo de quince
dias a ("ontar desde la fecha dC' recepción del proyecto de pa.cto,
y \ersar~1 sobre todos aqudlos extremos dc. los que se d.cnven
consecuencias dlft~ctas o indirectas en matena de gasto publico.
tanto para el año 19~5 como para ejercicl,?s futuros, y ·e5píX·i~l·

m~'nle en los que respecta a la delermlllaclon de la masa salani.¡1
correspondiente. y al control de su crecimiento.

4. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en
('sta matcna. con omisión del tramite de infonne. sin que <;c pue
oan pactar creCImientos salariales para ejercicios fu~uros que im
pliquen modificaciones contrarias a las ,que dete!'T1llOen las futu
ras Ley'es de Presupuestos de la ComUnidad Aulonoma.
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Art. 9." Pro/Ilhin/m de ingresos titipit'/JI"

Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de
la present~ Ley. con excepción de aquellos sometidos al regimen
de arancel. no podrán percibir particlpacion alguna en los tribu
tbs. comisiones u 'otros ingresos. de ~cualQuier naturaleza, que de
vengue la Administración o cualquier poder público como con~

traposición de cualquier servicio o jurisdicción.

Art. 10. ComruJaóón de personallahoral um cargo u -'os cré
dilOs de inwrsiones.

1. Con cargo a los respectivos créditos para inversiones.
sólo podrán formalizarse conln~taciones de personal en régimen

"aboral con catacter temporal. cuando las Consejerías u Organís·
mos Autónomos precisen contratar personal para la realización

" por administración directa y por aplicaóón de la Legislación de
ContrJtos del Estado, .obras o servicios correspondientes a algu·
nas de las menciones incluidas en sus presupuestos. ,

2. Esta contratación requerirá el informe favorabte de las
Consejerías de· Economía y Hacíenda y Presidencia y TrJbajo,
previa acreditación de la ineludible necesidad' de la misma 'por
carecer de suficiente personal fijo.o crédito suficiente en el con
cepto presupuestario destínado a la contratación de personal
eventual en .el capitulo correspondiente.

.3. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo taspres.
cripciones de los artículos 15 y 17 d.el Estatuto de tos Trabajado
res. laprobado por Ley S/1980, de 10 de marzo. en la redacción
dada por la Ley 32f1984. de. 2. de agosto. En los contmtos se
hará constar. cuansio proceda, la obra o servicio para cuya rea~

lación se fOffi1ü!iza el contrato. y el tiempo de duntción, así
como el resto de las formalidades que impone la- Legisladón....,:w.
bre ComratosLabor-dles, E\tentualesO: Tempomles. l.os iocum
plimientos de estas obhgaciones formales... así como la asignación
del-personal cQntratado para funciones. distintas de las que se de~

. terminen en los contratos, de los que pudierJD- derivarse '.kre·
chos de fijeza 'para el personal contrarJ.do, podrán ser objeto de
deducción de responsabilidad~s. de conformidad con el articulo
140 de_la Ley 11;1977. Genentl Presupuestaria de'4 de enero.

Art. 11. Normus 1.!.'1wC'üde....
En '19s casos de adscripción de un funcionario sujeto- a un Té·

gimen retrihutivo distinto del correspondiente al puesto de traba
jo, al que .se le adscribe aquél. percibirá las retribuciones ba!i'Cas
y complementaria!! correspondientes al puesto de trabajo que de-
sempcile. .

TITULO 111

.I)e las operaeiones_financieras

CAPITULO PRIMERO
. Opel'll<ibheS de Créditos

Are 12. Cuantia 1.--' destino de los mismos.
L El Consejo d~ Gobierno. a propues.ta del Consejero de

Economia y Hacienda, podrá acordar la realización de operacio..
nes de credito por plazo i'nferior a un año. con objeto de cubrir
sus necesidades transitorias de Tesoreria. dando cuenta a la
Asamblea de E:Il.tremadura.

. 2. Las operaciones de Tesoreria a que se refiere el apartado
anterior. motivadas en la diferen~ia de vencimientos de pagos' e
·ingresos o en la demora de percepción de estos últimos, podrán
concertarse en el Banco de España o con otras Entidades de cre
dito. El límite de estas operaciones 'se fija. en cuanto a su cuan
tía. en· el 15 por' 100 de los créditos figurados en el Presupuesto.
Estos ~nticipos deberán cancelarse dentro del ejercicio presu~
puestano. -

3. Con índependencia de·lo.esta~ecido en 'el apartado 5 del
artículo 5." de esta Ley, el Cons·ejo de Gobierno podrá proponer
a la Asamblea para su autorizaCIón las condiciones generales
para la concertación de operaciones de crédito por plazo supe~

rior a un año. siempre que cumplan los siguientes requisitos.
a) Que el importe total de 'crédito sea destinado a realizar

gastos de inversíón.
~ ?) que e~ importe de las anualidades de amortización por
capItal e 1I1teres no exceda del-25 por 100 de los Ingresos cornen
les.

Las opcra¡,;,iones de crédítos realÍl:adas se (:omunic<.IT~n a 'la
Asamblea de E.xtremadura para su l:onocimi~nw,

CAPITULO 1I
Aules

,\rt. 1~ Cut///fia di' los lIIíSII10S

l. El importe dc los avales a prestar por la Cú.munH.LJ.d
Autúnom;.¡ durant..: d ejercicio de 1985 no podrá exceder de

BOE núm. 122

\.000.000.000 de pt·~cta". computándose en los J1)ISmO') dljudk,s
a\ales concedidos en .:1 e.1cr';¡C10 aotenoT. que tengan "lgcl1cia
durante el presente ejerCIcIo.

:!. l;a cuantia mi\im<t a avalar a unli ~etermlnada Ell1presJ
no podra superar el 10 por 100 de la cantidad global o del 15
por 100 sobre igual base, cuando setrate de segUildo aval presta
do a empresas ya a\-aladas porSocIedades de garantí.l recipr ...K;l
o por Sodiex, y como SOCIOS de la: misma.

CAPITULO 1II
Deuda Pública

An. 14. Límite r clll.lT de aUIVri:l1ción.

l. Se autoriza el Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Economki y Hacienda, para que emita Deuda PÚ
blica amortizable hasta un importe de 1.000.000.000 de peseta~.

y destinados a financiar operaciones de capitaL en los termino:.;
previstos en el articulo 14. apartado 5., de la Ley Orgánica H
1980, de 22 de septiembre, -de Fmanciac¡ón de las Comunidades
Autónomas.

2. El Cons.ejo de Gobierno. en caso de haceru~o de esta J~

cultad~ determinárd las condiciones de la emisión d..:: Deuda Pu
blica.

3. Los Ingresos obtenidos por la mencionada emisión ~e

destinarán a finanCiar gastos de lOversión, de cuya realJi~ación \
finalidad se dará cuenta a la Asamblea de Extremadura para ~U
conocimIento.

TlreLO IV

De los Procedimientos de Gestión Presupuestaria

Art. 15. Ordenacltif/ de (Ja.II(}.'r y Pagos.

1. Corresponde a ¡,.)s utulares de las distintas CnnscjcrL.l,)
aprobar los gastos propiOS de los Servicios ,a S\J cargo. salvo los
caso~ reservados por la Lt:y a. la Competencia del Consejo tic
Gobierno de la Junta de Extremadura. así como autOTlz;,¡r su
compromiso'j líquidaclón. e interesar de la Consejeria de ECOllG

mía y Hacienda la ordenación de los pagos correspondí..::ntes.
2. Corresponde al Presidente de la Junta la aprobación dt::

los gastos consignados en las SeccIOnes 02 y 2L de este Prc.,;u·
puesto, con igual limitaCIón que la anterionnente señalada. rc~

pecto a la <;:ompetencia del Con ...ejo de Gobierno.
. 3. Corresponde al Presidente de la Asambrea de Extremadu

ra, en uso de sus propias atnbl1CIOnes. o como ejecutor de las dr:
cisiones o acuerdos de. la Mesa. aprobar los gasto."; )' ordenar 1m
pagos que afecten a los Servicios del Organo Legislativo. a ';U~d

previsión. responden las dotaciones consignadas en la Sec~lón () 1
de este Presupuesto.

4. Corresponderán, al Consejero de Economía y Hacienda
hlS funCIOnes de ordenador general de pago, con referenclJ a lo'i
gastos debidamente ordenados por los Organos competente:;,.

Art. 16. ConrrllflU'idn de Ohras, Servicios.1· Sumil/is/rIl.1

1. Los Consejeros en el ámbito de sus respectivas I..:ompeten
cias son los órganos de contratación de la Comullldad Autono
ma y están facultados para celebrar en su nombre lns nmtratos
de o~ras, .~estión de serVIcios y sum.imstros,prevl~ .c.'uskncJa dI;;
conslgnaclOn .presupuestarla, a tal 1m y con sUJeclon .t la~ nor
mas establecidas en la Ley de Contratos del Estado de S de abril
de 1965 y su Reglamento Jc ]5 de noviembre de l'l7S

2. No obstante, 10 estableCIdo en el apartado anlentlr ~cr;¡

necesario acuerdo de 1<.1 junta de E"tremadura t:n Ins sigull:t1¡e-.
casos:

a) Cuando los contratns tengan un pl.lzO de eJcLUCI()l1 .. ure
rior a la vIgencIa de este Presupuesto y ha)an de cOl1lpnnr1eler
recurso de futuros eJerclcíos.

b) Cuando el PrestipucslO de la obra e:\ccJ.a en -.u CU;tl1U;1
de 100.000.000 de peseta~.

Art. 17. ConrrilfOCÚJ/1 direcw dt' If/I'ersiones,

El Consejo de Gobierno, a propuesta de las C~)n,,,e.ien;h inl::
resadas, podrá autorizar la contratación directa de tt~do~ 'l\.lue
1I0s proyectos de obrasqu~ se inicien durantt! ~l eJcrU';10 de
1985. con cargo a los Presupuestos de las Con"eJ~r1Us respeul"a~

y sus- Organismos Autónomos. cualt."Squiera l.ltle sea el nngen dI;'
los fondos. y cuyo Presupu~sto no supere la y¡t~ra de 50.lIno,o.o!)
de pesetas, publicando prev¡;.unente en el ((DlarlO OfiCial de b~

tremaduran y en el "Boletín OfiCial de la PrOVlOCla>l. la .. Ci..)t1tll
ciones técnicas y finanCIeras de la obra a ejecutar,



ESTADOS RESLJ M El'iES DEL PRESUPUESTO

CUADRO ~-I
I

PRESUPUESTO DE GASTOS
RESUMEN GENERAL POR SECCIONES Y CAPITULOS

ESTRUCTURA PORCENTUAL , ...
0- SOBRE TOTAL GENERAL'"

(miles de pesetas)

'>I....·L·ll'll'" Capitulo , " ('.ariIUIl\ ,
"" C"rilulo 4 ." Capitulo b ,. C<tfMlul" 7 ".0 (aritulo N TOI¡¡I

I1j ""'I'I,blc'" 5t>óOI O.~~ t>il.ONI 0.2' 5(U~2 -0.20 50500 (1.11 ,,. :!21.2-'"
, U.M,

II~ 1',,-,id"I1'·'., 521'1!7 0.21 J lOSO {W4 1.000 M.7n U.2~

'" I.":"''''mi,, , H'",'ienu" 2..4911 0.<12 q,SOIl (f.~2 "'" 24.000 """ 116'¡11 1.2..
I! I'r",idcll"i;I·'~ TmOiljll 114.f.oo UA~ WI95 O.lí, .,. t5·05~ O,f,ll

.1 ~ ",'fl":Ullura ~ Cumerclo

! dll..:a'·l~·'n \
1.667.1.\4 (,..'] 171.19(, I 0.(,7 llH.H42 (l,41, 1-\62.700 ~_'2 H4~.91I'1 .,.:'0; 4.11'.'.'1~1 If, . .'1

" ( \I!tuw 5JI.OS6 2,(J7 254,24~l 11.'1'1 qH.~'i4 ¡Uil 1'l1<1.945 _,.44 10.164 0.04 LnS.'II14 ó'l,

" S"niJ"d \. ('nllsumo 2.002,562 ve S.l.416 0.21 H.'MlJ n.0.1 2ól.400 1.02 12.'19 005 ~ ..Ht>.(>5¡": li.l;,, J urhllHl ..\ 1 mllsrortt'" Ilk,J54 O.~I 41.U~ l)Ji 1.(,60 ít.OI '4.00ll O.~1b 1540 176.t'H5 '1.,''1", 01>,.", l'úl>lica,. Urb..
11"1111> , '\lcdio Ambien

" 92N ..l46 J.ó~ l2S.4.''l 050 1.1'911 tI.m 'i.I'li.7t>1 '5.foil f,t,.5~7 O.!<> 1O.2("U04 4U.!I'

"

InU'hlrl" \ I-:nergi.. 164,530 (1.64 nl'75 0.15 1.8.'8 U,UI Yo.ooo O•.l6 4'H.X'l7 1.9.1 i'Kl'l4l' '.11'1
,~ 1 mü:r;l~·¡';ll , A¡;óu

S"I.';;oI 1l9'UIX .<'51 17(,,:100 1.47 2540.24(1 9.92 .,22.1'91 1.)11 W5.1I011 \l.41 4-:·4.U5~ 165~

" (;",!<" (·"munc, %0,)17 0..'1< 71< 100 O.JO 1463J5 0.57 1(,(1.()()(J 0.62 25011(1(' 0.%' .172,000 lA5 1.1Il3.J.~2 4 ..11

lO!,.\1 . . 6,NI'7.07X 26.SI 1,'()I\,44t>. , 11 2.970.2CJI'> \1.5\1 12.'120117 4S.07 l.7~t\5!'.6 t>5.1 ~7:'SIO 1.45 ~561(1.1 ,~ IC~l

CUADRO " ,.1-..

PRESUPUES10 DE GASTOS
RESUMEN GENERAL POR SLCCIONES y CAPITULOS

ESTRUCTURA PORCENTUAL
O/n SOBRE TOTAL SECCIONES

(miles de pesetas)

'>'"'CO''''''' Capiwl<' , (~l'ilUl" 2 <:<lrillllo 4 "", C~r¡lU\ll fí ':" C"riIUI" - C<lpilulo R Tlll:¡1 .
"

'" \"LlIlhk" 56,Ml 25NI (,ll.(li<1 ::'7. \.~ 50, ~22 2~.74 ! 5l15i1O 24.1l( 7'" 0.:(1 (í2! ,251, IIlU
112 I'rC'I<1é'IK¡" 52,6l<7 lH.,W 11.(15/1 \ ~.O~ 1.0011 1.54 64.7.17 1lI1'

'" JX"I1"mj" , It¡¡denda 234.911 74.12 57 500 ll<,15 "', 11.11' :'4.lJO(' ~57 ~1(,.LlJ 1 JIlll
11 ""'''lk'K'i,;, Trahai,' I 14.f>ft(J 74.2~ N,)'15 25,4(+ "" tu:! !"4Y¡<; IfIn

'\~r;L·ullllr., ~. ('nmer..:io
4_IH9kl li~11.ó67.D4 4l1.H4 171 ..""6 4.12 llN.M2 2..... ~ 1..1/,2.7(1Ü ,2,72 5·P'KIY 2(,.27

1.uH~.,u"n , (ullUr:, 53! .056 2'i.9f1 :'5424U ]4..~2 W;.499 5.5' "'íil ..l.I45 4'1,1'(, 10.11'>4 O.'i~ 1.77'.9(1<1 tl~t

S"nidad \ ("n,um,. 2.002.51'2 l<5.1'.' .'1.41/, 2.211 "'.761 IU~ 21'>1,40(1 1U"" l~ .'19 U.~ .L~7N.S5¡'¡ I\HI

1'nri,mo·) 1 ran'tK,ne 118.354 (m.YH 41.H:'4 2.;.24 1.6t>O 11.".. 1".ONl< 7.'12 154(1 (U~ 176,(,'1{, 1lI(1

Ohr", l'út>lil.·¡¡'. lJrba
Ill.,m" ) \'~di" Amhil'll-'

" 9211.J4l> 9.04 12~ .:j1(¡ :!.:!~ 1.t>'W It.112 " ,., .... '6.1 l<'1.114 f,(, ';."~ O.ÓS 10 2(.,.",114 IIHI
In,lu'ln,,' 1.l1cq:ia·., , . 164.53(' 20.M) , ~f-7, 4,":" 1,!UI'i o..> <¡,(lCl(1 II.~(· 4'1~ ~()- (.:.44 7'11! 'NO ¡I~ I

I.lIllpa~l<'il ~ A~Clll
4.24.',.~5¡; IIMIS,.,'.,I llQ<)JIX 21.1'1 ;-;1",,00 U,'¡; ~540.249 5<;.M: i '~.2h41 ":'NI 1O.'.1,(IIi : 4,

<;"'1'" ( ''''tllIlC' %.'i17 ti.:" 7" lClIl 7JlN 140.135 1\26 )(,{I,llClIl 14,511 ~~(¡.I~~I 22.(,(, r2.llClO ".Tl. ,t(l.U~2 11111

I (fl .,'1 6,10:670710: 2t>." 1 UOjo; 44l> S.II .2'no:!tl' 11, "1\ I 1~112.0ki 4!Un \. 71LlSMo ó.% ;72.75U 1.'- :5.6/4.152. 11"1
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JL:AN C.4.RlDS RODRIGUEZ IBARR'\.
Presidente de la JWHa de Euremaduf¡¡

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado en su c(lnlcnido sustantivo lo dispuCsh) rtlr
la Ley 1/1984. de 20 de junio. de Presupuestos_de la Comunidad
A utónoma rara J 984.

Por lo tanto, ordeno a todos los ciudadanos que 5ca de <Ipli
caclón esta Ley. Que cooperen a su cumplimiento. y a la~ autOri
dades y Tribunales que corresponda. la hagan cumplir.

Dado en Merida a 18 de febrero de 1985.

, DlSPOSICIOt'ES FINALES

Primera. Se autoriza a la 'Consejería de Economía) Ha¡.:icn·
da a instrumentar en los \.:reditos de gasto de personal las modifi
caciones presupuestarias necesarias para ajustar tales cr-editos a
los efectivos existentes el I de enero de 1985. en las direrenle~

Secciones y Organismos.
Segunda.-Se autoriza al Consej0 de Gobierno a dictar. a pro

puesta de la Consejería de Economía y Hacienda. las disposi¡.:io
nes necesarias para el desarrollo, y ejecución de cuanto se prcvit'
oc en esta Ley.

Tercera.-La presente Ley entf"'dd en vigor al día siguienfl: di.'
su publicación en el «DiariO Oficial de Extremadum".
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DlSPOSICION ADICIONAL

Las ayudas periódicas a ancianos n t"t!fermos en virtud de la
Ley 11 de julio de 1960 y del Re-d.1 Decrl:to 1610.1981. de 24 de
julio. son gestionadas por la Junta de Extremadura en VIrtud del
Real D¡:creto 2191/1984. de 8 de feorero. se havan recünocido o
puedan .re:cónocerse. con cargo al credilo recogido en la sección
18. servICIO 02; articulo 48. concepto 480: subconcepto OO. se
prcstClrán durante 1985 a quienes reúnan los requisitos legalmen~ .
te establecidos y los que pudieran establecerse por el órgano
comrelenlc de la Administración Autonómica. Fijándose su
cuantía anual en 154.000 pesetas. abonables en doce mensualida·
des de 11.000 pesetas cada una. más do:> eXlraordinarias del mis·
010 Importe. que se· devengarán en los meses de junío y dlciem
hre.

D1SPOSICION TRAt'SITORIA

A pf0puesta de las Consejeríás de Economia ~ Hacienda y de
PresideOl.:ia y Trabajo. se faculta al Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura para adaptar el sistema retributivo del
perscmal funcionario a la estructura fijada en los artículos 11,)
J::: de la Ley 50/1984. de 30 de diciembre. de Presupuestos Gene
rales dd Estado para 1985. en consonancia con lo dispuesto en
la disposIción adicional novena de la misma Ley.

Hasta tanto los funcionarios afectados por dicho sistema re
tributivo percibirán las retribuciones correspondientes a 1984,
con la misma estrudura retributi\'a. incrementadas en el 6.5 por
100 a igu:..tldad de puestos de trabajo.



Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 44 KV.
Longitud en metros: 4.993.
Materiales: Apoyos metalicos y hormigón. Crucetas f\letalicas.

Aisladores de vidrio. Conductores AI-Ac de 116.2 milímetros
cuadrados.

Presupuesto en pesetas; 4.351.479.
Finalidad: Elevación de aguas.
Referencia del expediente: AT~3.759,
Declarar en concreto la utilidad pública de la mSlalación

eléctrica. Que se autoriza.. a los efectos señalados en la Ley l0/1966.
s.obreexpropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su _Reglamento de aplicación de 20 de octubre.
. Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no cuente

el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los tramites Que se señalan en
el capítulo JV del citado Decreto 2617/1966, de' 20 de octubre.

Cáceres, 12 de marzo de 1985.-EI Jefe del Servicio Territorial
(ilegible),-1.874-15, (20984).

1040,000
2,530000
2385,85.7
7.734.719

262,930
100

11,634786
25.750

'\1i1", re,~1;.h)

¡"\,,I
(-.lpIlui,"

25.614.152
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TOTAL INGRESOS

RESLMEN POR CAPITLLOS DEL PRESLPLESTO
, DE INGRESOS 1985

CArlTL LO 1. Impuestos directos
CAPITCLO TI. - Impuestos indirectos
CAPITULO lB. -- Tasas y otros ingresos
CAPITULO IV. Transferencias corrientes
CAPiTULO V Ingresos patrimoniales
CAPITULO VI. Enajenación de inversiones
CAPITULO VII. Transferencias. de capital
CAPITULO vnl. Activos financieros
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:"IOumcradón el;unomica

RESOLUGON de 1 de marzo de 1985. del Servicio
Territorial de Cáceres de la Consejería de Industria y
Energia, por la que se hace público el otorgamiento del
permiso de investigación qlU! se cila.

El Servicio TenitoriaJ de Cáceres de la Consejeria de Ihdustria
y Energia de la Junta de ,Extremadura hace saber que ha sido
otorgado el permiso· de investigación que a continuación se
relaciona, con expresión de nlimero, nombre, minerales, cuadricu
las mineras y meridianos y paralelos que conforman su perímetro:
9.457. «Plan Brozas Revisado». Sección e, exceptofos~os y rocas

rostilladas. 324- 6° 42' Y6° 51' oeste y 39" 33' Y39 37 norte.
Lo que se bace público en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 61.1 del Reglamento General pata el Régimen de la
Minería, de 25 de agostn de 1978.· .'

Cáceres, l' de marzo de 1985.-EI Jefe, del servicio, Manuel
Casado Ruiz.-4.090-E fH517).
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9387-. ;-.' .RESOLUCJON de 5 de inarl/J de 1985. del Servicio
Te"ltoriai de Cáceres de la Consejeria de Industria y

.Energía. por la que se hace público el otorgamiento 'de
la con~ión directa de eJfplotación minera que.se cita.

El Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería de /Industria
y Energía de la Junta de Extremadura. hace saber que ha sido
otorgada la concesión directa de explotaCión que a continuación se
relaciona; con expresión de número•.nombre, minerales, cuadricu
las mineras y término municipal,:
9.436. d'ilaD. Granitos: Y. rocas ornamentales. I L Akuéscar.

Lo que se hace publico en cumplimiento de 10 dispuesto por el
artículo 91.1 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineóa de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 5 de marzo de 1985.-EI Jefe del Servicio. Manuel
Casado Ruiz.-4.253-E (18382).

9388 RESOLUCION de 12 de ma'zo de 1985. del Sen/cID
Territorial de Cáceres. de la Consejeria de Industria y
Energia. por la que se autori'za y declara en concreto
de utilidad pública el establecimiento de la instalación

"eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en
P. Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización de una
instala.ción elécujca. y declaración. en concreto, de utilidad publica.
cumphdos.los tramItes reglamentarios ordenados en el capítulo 111
del Decreto 2617/1966 Y en el capitulo 1lI del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. v de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de ,este Servicio Territórial de 1 de
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordena~ión y defensa de la industria, .

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero. Sociedad Anónima» el establecimiento
d.e l~ instalación eléctrica, cuyas principales características son las
SIgUientes:

Linea electrica

Origen: Apoyo número 16 linea de <dberducro". Sociedad
Anónima», Plasencia-Jaraíz:

Final: Grupos Motobombas (CT).
Términos municipales afectados: Plasencia.

9389 RESOLCCJON de 14 de marzo de 1985. del Semuo
Territorial de-Cóceres, de la Consejería de Industria y
Energía, por la que se autoriza y declara en concreto
de utilidad publica el establecimiento de la il/¿,falación
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territonal a
petición de ~dberduero, Sociedad Anónima». con domicilio en
P. Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización de una
instalación eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad pública,
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el capítulo In
del Decreto 2617(1966 y en el capítulo- III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de-octubre. y de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial de 1 de
~ebrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Itrerduero, Sociedad Anónima», el e-stablecimienlo

de la instalación eléctrica. cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

EsraClón transformadora

Emplazamiento: «Dehesa de los Caballos) ((aceres).
Número de transfonnadores: Uno.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformaciún: 13.200/380-210 V.
Presupuesto en pesetas: 1.162.902.
Finalidad: Reforma de la caseta existente como Centro de

Maniobras en AT. para montaje del C. T. número .7. destinado a
cubrir el suministro de viviendas y locales.

Referencia del expediente: AT·3.763.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalacion

eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podra entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se scnalan en
el capitulo I~ del citado Decreto 2617/1966, de 2U_de octubre.

Cáceres. 14 de marzo de 1985.-E1 Jefe del Servicio Tenitorial
(i1egible),-1.875-15 (20985). '


